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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Administración Pública e Interior

1495 ORDEN de 7 de febrero de 1991, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
hacen públicos los Estatutos de la Mancomunidad
de Servicios Sociales del Sureste, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 65 f) de la Ley de Régimen
Local de la Región de Murcia.

Los Ayuntamientos de Fuente Álamo, La Unión y Torre-
Pacheco, mediante acuerdos plenarios adoptados respectiva-
mente los días 20 de noviembre, 29 de noviembre y 28 de di-
ciembre de 1990, han acordado la constitución de la Manco-
munidad del Sureste para la prestación de Servicios Sociales,
y han aprobado sus Estatutos, por lo que en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 65 f) de la Ley de Régimen Lo-
cal de la Región de Murcia, se procede a la publicación de
los mismos, que entrarán en vigor al día siguiente de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE
SERVICIOS SOCIALES DEL SUREST E

1

DISPOSICIONES GENERALES .

Artículo 3 .°

1 . La Mancomunidad tendrá por objeto aunar los esfuer-
zos y posibilidades económicas de los Municipios asociados
para la prestación de los Servicios Sociales .

2 . Además de los servicios señalados en el apartado an-
terior, la Mancomunidad podrá prestar otros de la competen-
cia municipal siempre que se acuerde por el Pleno de la mis-
ma y se ratifique por los de todos los Ayuntamientos que la
integran, mediante acuerdo favorable de la mayoría absoluta
de los miembros que legalmente los compongan .

3. La Mancomunidad no podrá asumir la totalidad de
las competencias asignadas a los respectivos Municipios .

I I

ÓRGANOS DE GOBIERNO .

Artículo 4.°

1 . Serán órganos de Gobierno de la Mancomunidad : el
Pleno de la misma, la Comisión de Gobierno y el Presidente .

2 . El Presidente podrá nombrar un Vicepresidente que
le sustituirá en los casos de ausencia o enfermedad y ejercerá
las atribuciones que el mismo le delegue .

Artículo 1 . °

1 . Los Municipios de Fuente Álamo, La Unión y Torre-
Pacheco, al amparo de lo dispuesto en la Legislación de Ré-
gimen Local, acuerdan constituirse en Mancomunidad volun-
taria de Municipios para la organización y prestación de las
obras y servicios de su competencia, que se recogen en los pre-
sentes Estatutos .

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad
jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos, cuan-
do se publique su constitución y Estatutos en el Boletín Ofi-
cial de la Región .

3. La Mancomunidad, para el cumplimiento de sus fi-
nes, tendrá cuantas potestades le sean conferidas, de acuerdo
con la Legislación vigente .

4. Deberá inscribirse en el Registro de las Entidades
Locales .

5. La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 2 . °

La Mancomunidad que se crea se denominará «Manco-
munidad de Servicios Sociales del Sureste» y tendrá su sede
en el Municipio del Sr . Alcalde que ostente en cada momento
la Presidencia de la misma .

No obstante, sus órganos colegiados podrán celebrar se-
siones en cualquiera de las Casas Consistoriales de las Corpo-
raciones que integran la citada Mancomunidad .

Artículo 5. °

1 . El Pleno de la Mancomunidad es el supremo órgano
de gobierno y administración de ésta, y estará compuesto por
los Alcaldes de los Ayuntamientos mancomunados, por un
Concejal de cada municipio integrado en aquélla, y además
por un concejal más por cada 5 .000 habitantes o fracción su-
perior a la mitad de esta cifra, según los respectivos padrones
de habitantes de derecho, aprobados para cada quinquenio
por el Instituto Nacional de Estadística .

Artículo 6. °

1 . Serán vocales los elegidos por los Plenos de las respec-
tivas Corporaciones, por mayoría absoluta en primera vota-
ción y por mayoría simple en las siguientes, atendiendo a la
configuración proporcional de cada una de las Corporacio-
nes, por grupos municipales, salvo que ello, por motivos jus-
tificados, no fuera posible.

El cese como miembro del respectivo Ayuntamiento pro-
ducirá el de vocal de la Mancomunidad .

2 . El mandato de los vocales coincidirá con el de sus res-
pectivas Corporaciones .

La renovación ordinaria de los vocales tendrá lugar en
los 30 días siguientes al de la constitución de los Ayuntamien-
tos . No obstante, éstos podrán revocar cuando lo estimen ne-
cesario la designación de uno o varios de sus vocales, siguien-
do el mismo procedimiento que para su elección .
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3 . Hasta la constitución del nuevo Pleno, actuará en fun-
ciones, para la gestión ordinaria de la Mancomunidad, el an-
terior y su Presidente .

Artículo 7 .°

1 . Corresponderán al Pleno de la Mancomunidad, res-
pecto de la misma, las atribuciones que la Legislación de Ré-
gimen Local señala como propias del Pleno de los
Ayuntamientos .

2. Le competerá también :

a) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos .

b) Informar sobre la incorporación de nuevos miembros y
sobre la separación de los mismos .

c) Proponer la disolución de la Mancomunidad .

d) Asumir nuevos servicios y determinar la forma de ges-
tión de los mismos y de los que ya estuviesen
mancomunados .

Artículo 8 . °

1 . La Comisión de Gobierno, se compondrá por el Pre-
sidente de la*Mancomunidad y cinco vocales elegidos y sepa-
rados libremente por el Pleno, de forma que en el número to-
tal de sus miembros resulten dos de cada uno de los Ayunta-
mientos que integran la Mancomunidad .

2 . Serán atribuciones de la Comisión las que le deleguen
el Pleno y el Presidente .

Artículo 9 .°

1 . La Presidencia de la Mancomunidad será ejercida de
manera rotativa anual por cada uno de los Alcaldes de los
Ayuntamientos integrados en la misma, debiendo fijarse el tur-
no de rotación por el Pleno de la Mancomunidad .

2 . Para la destitución del Presidente se seguirá el mismo
procedimiento que el establecido en la Legislación vigente para
la destitución del Alcalde en los Municipios .

Artículo 10.

Corresponden al Presidente de la Mancomunidad, res-
pecto de la misma, las competencias y facultades que la Le-
gislación de Régimen Local señala como propias del Alcalde
en los Municipios .

III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 11 .

1 . El régimen de funcionamiento, sesiones y acuerdos de
los órganos colegiados resolutivos de la Mancomunidad, se
regirá por lo establecido en el Reglamento Orgánico que pue-
da aprobar y supletoriamente por la Legislación de Régimen
Local, con las acomodaciones oportunas .

2. En todo caso la convocatoria para cada sesión, se ha-
rá con una antelación mínima de tres días hábiles, salvo en
supuestos de urgencia debidamente motivada .

Artículo 12 .
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1 . Los acuerdos de la Mancomunidad se adoptarán, por
regla general, por mayoría simple de los miembros presentes .
Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más
que los negativos .

2 . Se requiere el voto favorable de las dos terceras partes
del número de hecho, y en todo caso, de la mayoría absoluta
del número legal de miembros del Pleno para la adopción de
acuerdos en las siguientes materias :

a) Modificación o reforma de los Estatutos .

b) Admisión de nuevos Ayuntamientos en la
Mancomunidad .

c) Disolución de la Mancomunidad .

3 . Será necesario, el voto favorable de la mayoría abso-
luta del número legal de miembros del Pleno para la validez
de los acuerdos que se adopten en las mismas materias en que
se exige para los Ayuntamientos en la Legislación general de
Régimen Local y, además, en las siguientes :

a) Aprobación de las Cuentas Generales .

b) Aprobación de la plantilla de personal .

c) Asunción de nuevos servicios y determinación de la for-
ma de gestión de los mismos o de los que ya estuvieran
mancomunados .

d) Aprobación del Reglamento Orgánico propio de la
Mancomunidad .

e) Separación de sus miembros .

Artículo 13 .

1 . La Mancomunidad podrá disponer de personal pro-
pio, que se regirá por lo establecido en los presentes Estatu-
tos, y por la Legislación aplicable a los funcionarios de Ad-
ministración Local .

2 . Dicho personal será seleccionado mediante los siste-
mas de oposición, concurso o concurso-oposición, conforme
a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad .

3 . El Pleno regulará la forma de efectuar la adscripción
de funcionarios de las Corporaciones asociadas a la Manco-
munidad número máximo que cada Corporación puede ads-
cribir, situación de los mismos respecto a los Ayuntamientos
de procedencia y la Mancomunidad, y sus retribuciones .

Artículo 14 .

1 . Las funciones de Secretaría, Intervención y Tesorería,
serán ejercidas por turno rotatitvo por los funcionarios con
Habilitación de carácter nacional, de los Ayuntamientos que
integran la Mancomunidad, correspondiéndose dicho turno
con el Ayuntamiento cuyo Alcalde ostente la Presidencia .

2 . En caso de ausencia, enfermedad o vacante de los men-
cionados funcionarios se estará para su sustitución a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1 .174/1987, de 18 de septiembre .
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IV

HACIENDA Y PATRIMONIO

Artículo 15 .

Jueves, 14 de febrero de 1991 Página 877

1 . La Hacienda de la Mancomunidad estará constituida
por los siguientes recursos :

a) Aportaciones de Municipios mancomunados .

b) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Dere-
cho Privado .

c) Tributos propios .

d) Subvenciones .

e) Los percibidos en concepto de precios públicos .

fj El producto de operaciones de crédito .

g) El producto de multas y sanciones en ámbito de sus
competencias .

h) Cualquier otro recurso que se establezca en favor de las
Mancomunidades por las disposiciones legales que se
dicten .

Artículo 16 .

1 . Para la imposición, exacción, liquidación y cobranza
de los recursos enumerados en el artículo anterior, la Manco-
munidad aprobará las correspondientes Ordenanzas Fiscales
que tendrán fuerza obligatoria en todos los Municipios inte-
grantes de aquélla.

2 . Corresponderá a los Ayuntamientos Mancomunados
facilitar a la Mancomunidad toda la información precisa pa-
ra la formación de padrones, altas, bajas y demás modifica-
ciones referidas a los contribuyentes afectados por los distin-
tos servicios cuya prestación sea objeto de tributación .

3 . La Mancomunidad, podrá en todo momento, por sus
propios medios, comprobar la exactitud de los datos a que
se refiere el apartado anterior .

Artículo 17 .

1 . Gastos de instalación : Los Ayuntamientos que parti-
cipen de un servicio contribuirán a los gastos de su primer es-
tablecimiento en relación directa al número de habitantes re-
gistrado oficialmente en los respectivos padrones municipales .

2 . Gastos de administración : Los gastos generales de ad-
ministración de la Mancomunidad serán satisfechos por to-
dos los Ayuntamientos mancomunados, en proporción al nú-
mero de habitantes respectivos, con independencia de los ser-
vicios en que participen .

3 . Gastos de funcionamiento : Los gastos de funciona-
miento de cada uno de los servicios, serán sufragados, en cuan-
to no se autofinancien por sus respectivas tasas, por los Ayun-
tamientos que participen en los mismos, en proporción al nú-
mero de sus habitantes .

Artículo 18.

1 . Las aportaciones de los Municipios a la Mancomuni-
dad tendrán la consideración de pagos obligatorios y prefe-
rentes para los Ayuntamientos mancomunados, quedando
afectados para hacerles efectivas los ingresos de los correspon-
dientes servicios mancomunados .

2. Las aportaciones se realizarán en la forma y plazos que
determine el Pleno. En caso de que algún Municipio se retra-
se en el pago de su cuota más de un trimestre, el Presidente
lo requerirá para que lo lleve a efecto en el término de veinte
días . Transcurrido éste sin haber hecho efectivo el débito, po-
drá aquél solicitar de los órganos de la Administración Cen-
tral o Autonómica, la retención de las cuotas pendientes, con
cargo a las cantidades que por cualquier concepto fueran li-
quidadas a favor del Ayuntamiento deudor a fin de que se
las entregue a la Mancomunidad .

3 . Esta retención se entiende autorizada expresamente por
los Ayuntamientos mancomunados en el momento de apro-
bación de los presentes Estatutos .

4. En todo caso si, pese a las medidas señaladas en los
apartados precedentes, algún Ayuntamiento no satisficiere las
cuotas correspondientes a la Mancomunidad podrá ésta sus-
pender a los deudores la prestación del servicio .

Artículo 19 .

1 . La Mancomunidad aprobará anualmente un presupues-
to de conformidad con lo establecido en la Legislación de Ré-
gimen Local vigente .

2. El Presupuesto constituirá la expresión cifrada, con-
junta y sistemática de las obligaciones, que como máximo pue-
da reconocer la Mancomunidad, y de los derechos con venci-
miento o que se prevean realizar por la misma durante el co-
rrespondiente ejercicio económico .

Artículo 20 .

1 . El Patrimonio de la Mancomunidad estará integrado
por toda clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente
adquiera, bien a su constitución o con posterioridad . A tal
efecto, deberá formarse un inventario de conformidad con lo
dispuesto en la Legislación de Régimen Local vigente .

2 . La participación de cada Ayuntamiento mancomuna-
do en el patrimonio de la Mancomunidad, se fijará en fun-
ción del número de habitantes de derecho de cada Municipio,
según el último padrón quinquenal .

INCORPORACIÓN Y SEPARACIÓN DE
AYUNTAMIENTOS MODIFICACION ESTATUTARIA.

Artículo 21 .

1 . Para la incorporación a la Mancomunidad de nuevos
Municipios será necesario el voto favorable de la mayoría le-
gal absoluta de los miembros de la Corporación interesada,
así como las dos terceras partes del número de hecho del Ple-
no de la Mancomunidad y, en todo caso, de la mayoría legal
absoluta.

2 . La aportación inicial de los Municipios incorporados
a la Mancomunidad con posterioridad a su constitución, ven-
drá determinada por el índice que resulte de dividir el valor
del patrimonio de la Mancomunidad por el número de habi-
tantes de los Municipios integrados en la misma, multiplica-
do por el número de habitantes de derecho del Ayuntamiento
que solicite la inclusión .
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De no existir tal patrimonio, el nuevo Ayuntamiento in-
tegrado aportará la cuota que resulte de multiplicar la canti-
dad a que se refiere el apartado 2 del artículo 17 por el núme-
ro de habitantes de su Municipio y por un número de años
que no excederá de cinco .

Asimismo deberá satisfacer todos los gastos que se origi-
nen por causa de su inclusión en la Mancomunidad .

Artículo 22.

Para la separación de cualquiera de los Municipios que
integran la Mancomunidad, será necesario :

a) Solicitud de la Corporación interesada previo acuerdo
adoptado por el Pleno de la misma .

b) Informe de la Consejería competente en materia de Ré-
gimen Local de la Administración Regional .

c) Informe del órgano de gobierno de la Mancomunidad .

d) Información pública por plazo de un mes .

e) Aprobación por todos los Ayuntamientos con el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de cada corporación .

Asimismo, el Municipio separado deberá abonar el im-
porte de todos los gastos que se produzcan con motivo de su
separación, y la parte del pasivo contraido a su cargo por la
Mancomunidad .

Artículo 23 .

1 . La separación de una Corporación de la Mancomuni-
dad no obligará a practicar la liquidación de la misma, que-
dando ésta en suspenso hasta la disolución de la Entidad, fe-
cha en que el Ayuntamiento que se separe participará en la
parte alícuota que le corresponda de la liquidación de bienes .

2 . Las Corporaciones separadas no podrán alegar dere-
chos de propiedad de los bienes y servicios de la Mancomuni-
dad, aunque radiquen en su término Municipal .

Artículo 24 .

La modificación de los Estatutos de la Mancomunidad
se acomodará al mismo procedimiento y requisitos que para
su aprobación, siendo necesario el voto favorable de las dos
terceras partes del número de hecho y, en todo caso, de la ma-
yoría absoluta del número legal de miembros del Pleno .

VI

DISOLUCIÓN

Artículo 25 .

1 . La Mancomunidad se disolverá por alguna de las cau-
sas siguientes :

a) Por desaparición del fin para el que fue creada .

b) Por acuerdo de los Ayuntamientos Mancomunados .

c) Por llevarse a cabo la prestación de los servicios objeto
de la misma por el Estado o la Comunidad Autónoma .

2. Procedimiento: Se ajustará a lo previsto en la Ley de
Régimen Local de la Región de Murcia .

Artículo 26 .
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1 . Concluido el expediente de disolución de la Manco-
munidad, se procederá a su liquidación .

2 . El Pleno de la Mancomunidad, en el plazo de treinta
días, nombrará una Comisión liquidadora, compuesta por el
Presidente y, al menos, cuatro vocales . En ella se integrarán
el Secretario y el Interventor .

Podrá igualmente convocar a sus reuniones a expertos de-
terminados, a los solos efectos de oir su opinión o preparar
informes o dictámenes en temas concretos de su especialidad .

3 . La Comisión en término no superior a tres meses hará
un inventario de bienes, servicios y derechos de la Mancomu-
nidad; cifrará sus recursos, cargos y débitos; y relacionará a
su personal proponiendo al Pleno de la Entidad la oportuna
distribución o integración de los mismos en los Ayuntamien-
tos mancomunados, teniendo en cuenta, entre otros datos, las
aportaciones de estos a la Mancomunidad, su presupuesto, nú-
mero de habitantes y utilización llevada a cabo de los servi-
cios mancomunados .

También señalará el calendario de actuaciones liquida-
torias, que no excederá de seis meses .

4. La propuesta de liquidación deberá aprobarse por ma-
yoría absoluta de los miembros del Pleno de la Entidad . Una
vez aprobada la propuesta será vinculante para los Ayunta-
mientos mancomunados .

5 . En todo caso, verificada la integración del personal en
los respectivos Ayuntamientos, serán respetados todos los de-
rechos de cualquier orden o naturaleza que el mismo tuviese
en esta Mancomunidad de Servicios Sociales .

DISPOSICIONES TRANSITORIA S

Primera .

Dentro del mes siguiente a la fecha de entrada en vigor
de los Estatutos de la Mancomunidad deberán los Ayunta-
mientos mancomunados designar los representantes que, con-
forme a lo establecido en el artículo cinco, les correspondan
y comunicarán sus nombres y domicilio a la Alcaldía de la
Unión, para que éste, en igual plazo, convoque a la primera
sesión constitutiva, en la que quedará constituido el Pleno y
se designarán el Presidente y los miembros de la Comisión de
Gobierno . Para la convocatoria y desarrollo de esta primera
sesión actuará como Secretario el que ejerza tal cargo en el
citado Ayuntamiento .

Segunda .

En tanto que la Mancomunidad no confeccione su pri-
mer Presupuesto, los Ayuntamientos que la constituyen se su-
brogarán en los gastos obligatorios por la parte que a cada
uno correspondan .

DISPOSICIÓN FINA L

Única .

En lo no previsto en los presentes Estatutos, resultará d e
aplicación lo establecido en la Legislación de Régimen Local .

Murcia 7 de febrero de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .


